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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1016 
Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:            APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE   
 
Solicitante:        RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  
                         FINANCIAMIENTO  
Solicitado:         JAIME ALBERTO PATIÑO RAMÍREZ    
         
Radicación No.  76-834-40-03-003-2021-00004-P.A. 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la aprehensión y entrega del vehículo de placas IYW419, en virtud del 

contrato celebrado con la señora JAIME ALBERTO PATIÑO RAMÍREZ, concretamente la 

cláusula décima cuarta que se atempera a lo dispuesto en la ley 1676 de 2013- artículo 60, 

en concordancia con el decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3., solicitada por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a través de apoderado judicial. 

Sin más consideraciones y encontrándose reunidos los presupuestos de la citada 

normatividad, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ VALLE. 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien prevista en la ley 1676 

de 2013, propuesta por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a 

través de apoderada judicial contra el señor JAIME ALBERTO PATIÑO RAMÍREZ. 

SEGUNDO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL para que proceda a la inmovilización del 

vehículo de propiedad del señor JAIME ALBERTO PATIÑO RAMÍREZ, de placa IYW419, 

marca RENAULT, línea ALASKAN, modelo 2020, color BLANCO HIELO, servicio 

PARTICULAR en virtud de contrato de garantía mobiliaria en favor de RCI COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. Líbrese el oficio respectivo para que se sirva 

dejar a disposición de este Despacho, en los parqueaderos de CAPTUCOL teléfonos 

3105768860 y 3102439215 de acuerdo al sitio en el que sea inmovilizado ellos indican la 

bodega que corresponde, lugar suministrado por la parte actora, que asume la 

responsabilidad, y de no ser posible en otro lugar autorizado. 
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TERCERO: INFORMAR al señor JAIME ALBERTO PATIÑO RAMÍREZ que en este 

despacho se adelantan las presentes diligencias. 

CUARTO: RECONOCER a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA con TP 129.978 del C. 

S de la J, como apoderada de la parte actora. 

QUINTO: TENER como autorizados solo para recibir información a las personas citadas 

ANDRÉS MAURICIO FELIZZOLA JIMÉNEZ con CC 79.798.491, LINA MARÍA BAYONA ROJAS 

con CC 1.032.460.938, MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO con CC 1.013.657.229, 

JUAN SEBASTIÁN CANGREJO ARIAS con CC 1.033.798.595 por no aportar los documentos 

que los acrediten como estudiantes de derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

 

DVS, 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy 11 DE JUNIO DE 2021 se notifica a 
las partes el proveído anterior por anotación 

en el ESTADO No. 088.
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